
Preguntas / apartados Consideraciones

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia?

Es la norma que establece los ingresos anuales del Gobierno del Distrito Federal
que habrán de recaudarse por los distintos conceptos que la integran, con base
en las cantidades estimadas de recaudación aprobadas por la H. Asamblea
Legislativa del Distrito Federal.

La importancia de la Ley de Ingresos se da en función del equilibrio presupuestal,
ya que en ésta se plasman los recursos que la entidad pretende recaudar durante
cada ejercicio, esto conforme al análisis del desempeño económico del Distrito
Federal, así como las perspectivas económicas locales; dichos ingresos se
pueden presupuestar para atender las necesidades de la ciudadanía y cumplir
con objetivos específicos del Gobierno de la Ciudad de México.

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?

Los gobiernos perciben sus ingresos por los siguientes conceptos: Impuestos,
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras,
Derechos, Productos, Aprovechamientos, Participaciones y Aportaciones, Venta
de Bienes y Servicios así como Ingresos derivados de Financiamientos.

Es el Programa de Gasto Anual que formula el Ejecutivo del Distrito Federal y
que somete a aprobación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, una vez
que es autorizado, se traduce en el instrumento que contiene las políticas de
gasto los montos a ejercer y los programas a ejecutar por cada uno de los
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gasto, los montos a ejercer y los programas a ejecutar por cada uno de los
órdenes de gobierno locales: Ejecutivo, Legislativo y Judicial; para garantizar la
prestación de los bienes y servicios públicos que la ciudadanía demanda. Su
importancia radica en que es el instrumento legal que obliga al Gobierno a la
rendición de cuentas ante el poder legislativo local sobre la utilización de los
recursos públicos aprobados, de igual manera lo obliga a que durante su
ejecución se mantenga el equilibrio y disciplina presupuestal.

¿En qué se gasta?

Los recursos se orientan al pago de salarios al personal que presta los diversos
servicios a la ciudadanía, a la adquisición de materiales, suministros y servicios
para la operación de los programas públicos y a la ejecución de actividades
institucionales, así como al fortalecimiento de la infraestructura urbana y de
servicios mediante su equipamiento, mantenimiento y realización de obras para
la ampliación de su cobertura.

¿Para qué se gasta?

Para garantizar la provisión de bienes y servicios públicos a los habitantes de la
Ciudad, entre ellos: seguridad pública, transporte, salud, educación, drenaje, agua
potable, protección civil.

Además, para otorgar apoyos a grupos vulnerables de la sociedad como: adultos
mayores, personas con discapacidad, personas sin empleo; para la entrega de
becas educativas y de capacitación para el trabajo y, para el otorgamiento de
créditos para vivienda, entre otros.

¿Qué pueden hacer los ciudadanos?

Informarse a través de las páginas oficiales del Gobierno de la Ciudad, en las
cuales se puede encontrar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal, que también son publicados en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal. Asimismo, la ciudadanía puede consultar los informes de avance
trimestral que se publican en Internet, en estos documentos encontrará
información sobre la situación de las finanzas públicas de la entidad, así como la
ejecución y cumplimiento de los presupuestos y programas aprobados para el
presente ejercicio fiscal.

Información proporcionada por la Subtesorería de Política Fiscal y la Dirección General de Política Presupuestal.
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Total

Suma total de los siguientes conceptos: Impuestos, Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos,
Aprovechamientos, Participaciones y Aportaciones, Venta de Bienes y Servicios
así como Ingresos derivados de Financiamientos.

Impuestos

Contribuciones establecidas en el Código Fiscal del Distrito Federal que deben
pagar las personas físicas y morales, que se encuentran en la situación jurídica o
de hecho prevista en el Código Fiscal del Distrito Federal, y que sean distintas a
las Contribuciones de Mejoras y Derechos.

Cuotas y Aportaciones de seguridad social

Comprende el importe de los ingresos por las Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por
el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad
social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de
seguridad social proporcionados por el mismo, que sean distintas de los
impuestos, contribuciones de mejoras y derechos.

Contribuciones de mejoras
Contribuciones establecidas en el Código Fiscal del Distrito Federal y son
aquéllas a cargo de personas físicas o morales, privadas o públicas, cuyos
inmuebles se beneficien directamente por la realización de obras públicas.

Derechos

Contraprestaciones establecidas en el Código Fiscal del Distrito Federal por el
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Distrito Federal,
con excepción de las concesiones o los permisos, así como por recibir los
servicios que presta la Entidad en sus funciones de derecho público excepto
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Derechos servicios que presta la Entidad en sus funciones de derecho público, excepto
cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados
cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren
previstas como tales en el Código Fiscal del Distrito Federal.

Productos
Contraprestaciones por los servicios que presta el Distrito Federal en sus
funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento y
enajenación de sus bienes de dominio privado.

Aprovechamientos

Ingresos que perciba el Distrito Federal por funciones de derecho público y por el 
uso, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público distintos de
las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento, y de los que
obtengan las empresas de participación estatal y los organismos
descentralizados, salvo que en este último supuesto se encuentren previstos
como tales en el Código Fiscal del Distrito Federal. Así también, se consideran
aprovechamientos, los derivados de responsabilidad resarcitoria, entendiéndose
por tal la obligación a cargo de los servidores públicos, proveedores, contratistas,
contribuyentes y en general, a los particulares de indemnizar a la Hacienda
Pública del Distrito Federal, cuando en virtud de las irregularidades en que
incurran, sea por actos u omisiones, resulte un daño o perjuicio estimable en
dinero, en los términos del artículo 454 del Código Fiscal del Distrito Federal.

Ingresos por ventas de bienes y servicios
Comprende el importe de los ingresos propios de los Organismos y Empresas
distintos a las Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social.

Participaciones y Aportaciones

Son los recursos asignados al Distrito Federal según lo establecido por la Ley de
Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión al Sistema de Coordinación
Fiscal y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Asimismo,
comprende los recursos que transfiere la Federación al Distrito Federal,
condicionando sus gastos a la consecución y cumplimiento de los objetivos que
para cada tipo de aportación establece la Ley antes mencionada. 

Ingresos Derivados de Financiamientos
Comprende los recursos por la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y
otras formas de crédito público para realizar operaciones de canje o
refinanciamiento de la deuda pública del Distrito Federal.

Información proporcionada por la Subtesorería de Política Fiscal.
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Total                      169,222,623,302.00 

Impuestos                         37,929,075,240.00 

Cuotas y Aportaciones de seguridad social                            2,376,292,299.00 

Contribuciones de mejoras                               30,000,000.00 

Derechos                             11,706,580,161.00 

Productos                           10,350,490,117.00 

Aprovechamientos                          12,434,353,886.00 

Ingresos por ventas de bienes y servicios                            11,321,947,986.00 

Participaciones y Aportaciones                          78,073,883,613.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos                         5,000,000,000.00 
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Información proporcionada por la Subtesorería de Política Fiscal.



¿En qué se gasta? Importe

Total                      169,222,623,302.00 

Servicios Personales                            71,553,811,060.00 

Materiales y Suministros                           9,464,488,575.00 

Servicios Generales                            31,214,617,777.00 

Transferencias Directas                          28,546,263,733.00 

Bienes Muebles,  Inmuebles e Intangibles                            5,498,965,107.00 

Inversión Pública                           15,617,106,604.00 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones                           3,098,078,324.00 

Deuda Pública                             4,229,292,122.00 
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Información proporcionada por la Dirección General de Política Presupuestal.


